
 

 

 

 

Altamira, Tamaulipas a 17 de diciembre del 2024. 

 

AVISO IMPORTANTE: 
 

Estimados Clientes, 
 
Por medio del presente, nos permitimos notificarles la forma en que se estarán llevando a cabo las 
operaciones en nuestro recinto, en estas fechas, con motivo de las próximas festividades decembrinas: 
 

• El 24 y 31 de diciembre laboraremos de 07:00 a 15:00 hrs.  
 

• El 25 de diciembre del 2024 y 01 de enero del 2025 no se laborará, a excepción de algún servicio 
extraordinario, el cual será evaluado de forma específica y debe ser solicitado los días 24 y 31 de 
diciembre según corresponda, antes del mediodía, a la siguiente cuenta de correo electrónica: 
RFISolicitudes@rf-istasa.mx, adjuntando la autorización de la aduana de Altamira en caso de 
aplicar. 

 
En caso de cualquier duda o aclaración agradecemos nos contacte a través del correo RFISolicitudes@rf-
istasa.mx o bien, si lo prefiere, a nuestro teléfono de atención a Clientes en el 833 229 0962. 
 
Quedamos a sus órdenes. 
 
 

 
Atentamente: 

Servicio a Clientes  

Istasa Recinto Fiscalizado. 
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